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VISTO 

La solicitud e fectuado por el Director Alterno del Doctorado en semiótica o fin 
de solicitar lo rectificación de los actos N°1266 y 1268, colificociónes 
correspondiente o lo Alumno BLANCA SUAREZ PUERTA CC 52704610 

Considerando 

Que lo carrero al realizar los actos manuscritas, lo carrero cometió un error 
involuntario 

Que en los actos N°1266 y 1268 d e b e decir AUSENTE 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

Art.r Rectificar Los actos N 1266 y 1268 correspondientes o los materias 
90A18 y 90A21 d e lo historia Académico BLANCA SUAREZ PUERTA CC 52704610 
y deberá decir "AUSENTE" 

Art. 2°.- Los autoridades d e lo carrero y lo Secretaría Académico del CEA, 
deberán posar por el Despacho de Alumnos o firmar los actos rectificativas 

Art 3°.- Protocolícese, pose poro su conocimiento y efectos o los óreos 
correspondientes y archívese 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TRES 
DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE 

Por ello: 

RESOLUCION N 107/2017 
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